RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007915, Ent. N° 6230/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio celebrado por  la Intendencia y la Sociedad Uruguaya de Actores, enmarcado en el programa de Fortalecimiento de las Artes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2599/14 de fecha 23/6/14, la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar el texto del  Convenio en el que se fijaron las pautas de colaboración económica que brinda la Intendencia en el marco del llamado a concurso de los proyectos teatrales expositivos para la programación 2014;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/08/14 acordó observar el gasto derivado del convenio, en virtud de que se ha incumplido con lo previsto por el Artículo 20  Numeral 3) del T.O.C.A.F., que establece: “Los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimento de un servicio o de una prestación. En particular: ... 3) Para las obras o trabajos, la recepción conforme del todo o parte de los mismos en las condiciones previstas en los contratos o actos administrativos que los hubieran encomendado...”. En este caso se estableció el primer pago de la Intendencia a los treinta días de la suscripción del contrato, momento en el cual no se va a haber configurada la recepción conforme de todo o parte de la obligación asumida por la Sociedad Uruguaya de Actores;
3) que en la oportunidad el Intendente  por Resolución 3801 de fecha 01/09/14 reitera el gasto observado, sosteniendo que el otorgamiento de una partida previo a la recepción conforme de todo o parte de la obligación asumida, es para el comienzo de la producción de las obras, con el fin de cumplir con lo convenido que es la presentación de los espectáculos teatrales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 14/08/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora  Delegada; y

3) Ofíciese.
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